PROYECTO DE LEY ORGÁNICA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
 DERECHOS SOCIOECONÓMICOS
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela prevé un régimen socioeconómico basado en los principios de justicia social, democracia, eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para la colectividad.
Como parte de este diseño, el Texto Constitucional atribuye al Estado, junto con la iniciativa privada, la responsabilidad de promover el desarrollo armónico de la economía nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país. En la busca de estos objetivos, es imperativo garantizar la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática participativa y de consulta abierta.
Con esta misma orientación, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela consagra, por primera vez en nuestra historia republicana, un conjunto de derechos económicos integrados al amplio cuerpo de derechos humanos desarrollado en el Título Tercero del Texto Constitucional. Frente a cada uno de estos derechos, el Estado tiene la obligación de adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otra índole, que resulten necesarias para garantizar su pleno goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente, sin discriminación alguna. 
Dentro de los referidos derechos, destaca de manera especial el reconocido en el artículo 117 Constitucional. Según este artículo, todas las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. Este derecho se complementa con las previsiones del artículo 114, según el cual el ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la usura, la cartelización y otros delitos conexos, deben ser penados severamente de acuerdo con la ley. 
Para garantizar estos derechos, el Texto Constitucional ordena la aprobación de una ley que establezca los mecanismos necesarios de protección, incluyendo las normas de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación de estos derechos. 
El proyecto de Ley Orgánica para la Protección de los Derechos Socioeconómicos busca honrar este mandato constitucional estableciendo las normas orientadas a garantizar los derechos socioeconómicos de las personas, especialmente el derecho a disponer de bienes y servicios de calidad.  

El proyecto de Ley está compuesto de 96 artículos, distribuidos en cinco capítulos. Además, cuenta con cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final. 

En el Capítulo I se incorporan las disposiciones generales, tales como la finalidad, definiciones y los valores y principios. Resalta en este capítulo una norma que reafirma la aplicación de las disposiciones de la Ley a las operaciones de comercio electrónico, entendido como cualquier forma de negocio, transacción comercial o intercambio de información con fines comerciales, que sea ejecutada a través del uso de tecnologías de información y comunicación. 

El Capítulo II está dedicado a regular los derechos y garantías de las personas, así como los deberes y prohibiciones de los prestadores de bienes y proveedores de servicios. En este sentido, a un amplio catálogo de derechos específicos se suman garantías en materia contractual, incluyendo los contratos de adhesión y las operaciones a crédito, así como en materia de información adecuada sobre bienes y servicios. 

Además, en este artículo se reconoce el derecho  de todas las personas a participar libremente en la promoción y defensa del derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, junto al derecho a participar en la formación, ejecución y control de la gestión pública en materia de protección de derechos socioeconómicos. Destaca en este sentido, la creación de los Comités de Consumidores y Usuarios y como instancias de organización y participación popular, así como el reconocimiento de la labor de los Consejos Comunales en esta materia. 

En el Capítulo III se regula la institucionalidad para la protección de los derechos socioeconómicos, con especial énfasis en la Superintendencia Nacional de Protección de Derechos Socioeconómicos, cuya naturaleza y atribuciones es desarrollada en detalle, a los fines de dotar al Estado de una sólida institucionalidad que permita asegurar el cumplimiento de la Ley y garantizar de los derechos de la población. 

Como parte de esta institucionalidad, se crea el Sistema Nacional de Observación de Precios como herramienta para la supervisión y monitoreo de precios en la cadena de producción, incluyendo la materia prima, fabricación, distribución, transporte y comercialización de bienes y la prestación de servicios, así como cualquier otro que determine el órgano rector. En paralelo, el Estado se reserva la competencia de establecer los precios de los bienes y servicios priorizados cuando surjan circunstancias extraordinarias que afecten gravemente el derecho de las personas a acceder a bienes y servicios de calidad. 

El Capítulo IV desarrolla las responsabilidades por el incumplimiento de la Ley, incluyendo la tipificación de infracciones administrativas y delitos, tal como lo exige la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Sobresale en este capítulo la despenalización de diversas conductas contrarias a la Ley, que pasan a ser sancionadas como infracciones administrativas. Además, se incorporan varias disposiciones para asegurar la proporcionalidad y racionalidad de las sanciones, considerándose a estos efectos la gravedad de la infracción, la dimensión del daño causado, los riesgos a la vida, salud y seguridad de las personas, la reincidencia y el valor o volumen de actividades económicas del sujeto de aplicación.

El Capítulo V establece el procedimiento administrativo para la determinación de las infracciones y la imposición de las sanciones correspondientes. En consonancia con el reconocimiento constitucional a los medios alternativos de resolución de conflictos, se faculta a la Superintendencia Nacional de Protección de los Derechos Socioeconómicos para practicar conciliaciones entre el proveedor de bienes o servicios y la persona o personas afectadas, a los fines de alcanzar acuerdo que restituyan los derechos vulnerados.
Este proyecto de Ley derogaría el Decreto N° 2.092 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, de fecha 8 de noviembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.202 Extraordinario, de fecha 8 de noviembre de 2015.  

